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Zimbra:

Acuse recibo de solicitud de informacion qla 1fi
De : Superintendencia de Pensiones (SP) <

   

Asunto : Acuse recibo de sollc¡tud de informacion

Para : 

Responder a : 

Sr (a)   

mar, 13 de ago de 2019 04:25

¿27 ficheros adjuntos

Hemos recibido su soli-ci-tud de acceso a la información
AL008T0002071

Se adjunta al presente maiJ- un acuse de recibo de su solicitud,
puede realizar un seguimiento de su so.l-j-citud a través de Ios
medios indicados en e.L acuse de recepción que se adjunta.

Atte .

Supe ri ntendencia de Pensj-ones (SP)

Importante: Para evitar que .Ios mensajes del PortaI de
Transparencia se desvien a spam o correo basura, ajuste Ios filtros
para recibir siempre mensajes de dominios de correo electrónico de
confianza como portaftransparencia. cl o agregue af remítente de
este correo a la lista de sus correos seguros.

En virtud de1 pri.ncipio de transparencia de la función pública, Ia
j"nformación contenida en este correo y en los documentos que se
hubieren adjuntado es pública, salvo que concurra algún caso de
reserva o secreto previsto en la Ley de Transparencia u otras Ieyes
de quórum cafificado.
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Superintendencia de Pens¡ones (SP)

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

LEY DE TRANSPARENCIA

gI
SP

Fecha.13/08/201S Hora:04:25:02

1. Contenido de la Solic¡tud
Nombre y apellidos o 

Tipo d€ person.: Nalural

Dlrecc¡ónpostaly,
corrso €lectrónlco:

Nombr. de apod€rado

sollc¡tud realzadal Favor necesiro me indiqu€n número. lol¡o y Iecha de los oisos utilizados en carpet¿ rnvesliqatNa por ustedes abieña en
contra de aFP hábitat por intracción al primer incis. delanlc!lo 4s bis de acuerdo a reponaje indicado y declaraclones
de los señores Rodnguez y Beranrlla en cuarto tuzgado oral En caso de que no hublesen iniciado uamrte ñs.alzador
sancionador necesiro me remitan lodos los documenros qué rnotvan esta decisióñ de uledes de rnrenrar tapar el sol
con un dedo. y no investgar o sancoñar a AFP Habirat.

hnps:/¡¡ww.elmostrador.cl/desacado/2019/07/19/la.lrreg!lar-relacion-enre.alp.habitar.y.la.adminisradora-de-
rnversiones.noneda.asset.que.develo-el-caso-cascadas/

Fofmato dé €ntféga de

Sesión lnlcl¿da eñ

De acuerdo a su requerimiento, este organismo procederá a verificar lo srguieñle:
a) Si su presentación constituye una solicilud de inlormación.
b) Si nuesrra institución es competente para dar respuesta a ésta.
c) sr su solicitud cumple con los requisitos obligarorios establecidos en el a(ículo 12 de la Ley de Transparencia,

2. Fecha de entregavence el: 11/09/2019
El plazo m¡íximo para responder una sohcitud de inlormacióñ es de vernle (20) dias hábiles, De acuerdo a su presentación la ,echa
máxrma de entrega de la respuesta es el dia 11/0912019. Se informa además que excepcionalmenle el plazo refendo podrá ser
prorogado por otros 10 dias háblles, cuando exsran clrcL/nslancras que hagan dilicl reunir la nformación so|citada, conforme lo
drspone ela'TicLlo 14 de la Ley de Transparencia.

lnformamos además que la entrega de rnformacrón eventualmenle podrá estar condrclonada al cobro de los coslos directos de
reproducción. Por su pa(e, y de acuerdo a lo establecido eñ el articulo 18 de la Ley de Transparencia, el no pago de lales costos
suspende la entrega de la inlormación requerida.

Medlo de envfo o retiro

POF

NO

En caso que su solicitud de información no sea respondrda en el plazo de veinte (20) días hábiles, o sea ésta
denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a lo solicitado, en aquellos casos que la ley Io permite
usted podrá rnterponer un reclamo por denegac¡ón de información ante el Consejo para la Transparencra
www.consejotransparencia.cl dentro del plazo de 15 dlas háb¡les, contado desde Ia notificac¡ón de la denegación de
acceso a la información, o desde que haya expirado el plazo definido para dar respuesta.

3. Seguim¡ento de la solic¡tud
Con este códiqo de solicitudr aL008T0002071, podrá hacer seguimienlo a su sollcirud de acceso a través de los siguientes medios:

Alameda 1¡149, Local 8, Santiago



Superintendenc¡a de Pens¡ones (SP)

a) Directamente llamando al teléfono del organismo: 6008312012
b) Consuhando presencialmenle, en oficinas del orgañismo "Supein(endencia de Peosiones (SP)'. ubicadas en Alameda 1449,
Local 8, Santiago, en el horario Luñes a viernes de 09:00 a 14:00 horas
c) Oigitando cód¡go de solckud en tMúOddÍA¡spareolia-Clopción 'Hacer seguimienlo a solicitudes'

4, Eventual subsanac¡ón
Si su solicilud de inlormación no cumple con todos los requisitos señalados en el anículo 12 de la Ley de Transparencia, se le
solicitará la subsanación o corección de la misma, para lo cual lendrá un plazo máximo de ciñco (5) dfas hábiles contados desde la
nolificación del requerimien(o de subsanación. En caso que usred no responda a esta subsanación denÍo del plazo señalado, se le
tendrá por desisrido de su petición,

Alameda 1¡¡49, Local 8, Santlago




